RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000386, Ent. N° 283/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 09/2013, convocada para la realización de Traslados Comunes, para el período enero-diciembre 2013, con destino al Hospital de Paso de los Toros; 

RESULTANDO: 1) que al llamado de fecha 09/11/2012 se presentaron dos oferentes: Sacoi SRL y Semi SRL;

 2) que por informe de la Comisión Asesora de fecha 12/11/12 se aconseja adjudicar el llamado a Sacoi SRL y por Resolución Nº 09/2013 del Director Administrativo del Hospital Paso de los Toros,  se adjudica el llamado conforme aquella sugerencia, por ser la oferta más conveniente y ajustarse al Pliego, siendo el total de la adjudicación $ 785.664;

 3) que con fecha 05/12/2012 la Contadora Delegada observó el procedimiento por incumplimiento del artículo 68 inciso final del TOCAF en cuanto a los requisitos mínimos exigibles definidos en el Pliego de Condiciones:

3.1) no consta acreditación de la empresa SACOI del cumplimiento de los requisitos de antigüedad en el ramo objeto de la contratación de 1 año y mínimo de 2 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios;
3.2) no figura en el expediente el levantamiento de la observación en el acto de apertura por parte del adjudicatario, de la presentación del certificado del Registro de Actos Personales con fecha no superior a 90 días previos a la apertura;

 4) que con posterioridad a la observación, se adjunta al expediente referencias y antigüedad en el ramo de la Empresa Sacoi SRL y certificados de Registro de Actos Personales; 

 5) que con fecha 07/01/2013, la Contadora Delegada eleva las actuaciones a este Tribunal para su consideración, dado las nuevas actuaciones incorporadas por parte de la Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones, en la cláusula “Presentación de la oferta”, dispone los documentos que deben acompañarse con la oferta, previendo que quienes así no procedan, contarán con un plazo de dos días hábiles para salvar el defecto, vencido el cual la oferta no será considerada. Dentro de la previsión de la cláusula se encuentra precisamente la exigencia de acreditar los antecedentes del oferente en la realización de servicios similares y el certificado del Registro de Actos Personales Sección Interdicciones; 

 2) que en el Acto de Apertura la empresa Sacoi SRL no  acreditó los antecedentes en servicios similares y fue observada en esa ocasión respecto a la falta del certificado registral, otorgándosele dos días hábiles para la agregación de éste;

 3) que las actuaciones incorporadas no alcanzan a enervar el motivo de la observación del gasto por la Contadora Delegada. Así:

3.1) se agrega “constancia” de antecedentes emitida por la propia empresa Sacoi SRL, sin respaldo de documentación alguna, salvo la extemporánea emitida por la propia Administración actuante con fecha diciembre de 2012 (cuando la apertura se produjo el 9/11/12);

3.2) se incorpora información registral solicitada al Registro con fecha 15/11/2012, esto es tres días hábiles posteriores al Acto de apertura y contraviniendo -por ende- las previsiones del Pliego Particular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 63, 65 y 68 del TOCAF,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con  fecha  5 de diciembre de 2012;

2) Comunicar la presente a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.”
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